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Dip. Martha Soledad Ávila Ventura
Presidenta de la Mêsa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México

Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en

relación a su similar MDPPOPA/CSP/O4AL/2024, me permito remitirle para su conocimiento el oficio
AAO/DGJ/478/2024 de fecha 3 de diciembre de 2024, signado por la Directora GeneralJurídica en la

Alcaldía de Álvaro Obregón, Miriam Rosado García, mediante el cual remite la respuesta al Punto de

Acuerdo promovido por la Dip. Jannete Elizabeth Guerrero Maya y aprobado por ese Poder

Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada eldía 24 de septiembrede2024, para los efectos a

que haya lugar.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,

El Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
Reciþió;

l{or¡r¡

Lic. Jesús Salazar Ve

c.c,c.e.p. M¡r¡am Rosâdo García, Directora General Jurídica en la Alcaldía de Álvaro obregón. Para su conociñiento.
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AI.CALÞIA ALVARCI OBREGON
ÐIRECCIÓN GENERAT JtJRíDICÀ

Ciudad de México, a 3 de diciembre de2024.
No. de oficio: AAO/DGJ/47812024' 

Folios: 5284
Turno:50

Asunto: Se comunica Punto de Acuerdo.

LIC. JESÚS SALAZAR VELÁZQUEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDrcO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARíE OE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
PRESENTE.
Me refiero al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/|||/0064.1712024 de fecha 02 de octubre de 2024,
mediante el cual, se comunicó el Punto de Acuerdo aprobado por el Congreso de la Ciudad de
México, mismo que versa sobre lo siguiente:

Punto de Acuerdo

Tercero. - El pleno del Congreso de la Ciudad de México exhorta, cordial y
respetuosamente, a las Diputadas y los Diputados del Congreso de la Ciudad de México, a
que en el marco del análisis, discusión y aprobación del presupuesto de la Ciudad de
México para el ejercicio fiscal 2025, se contemplen una paftida presupuestal que permita
que todas las demarcaciones territoriales puedan paulatinamente hacer la sustitución de
tapas y brocales de los pozos de visita, Ias coladeras del drenaje, las rejillas de plso, /as
tapas y coladeras pluviales tie fierro por otras hechas de polietileno o concreto.

En cumplimiento al exhorto, se remite copia simple del oficio CDMX/ÁAO/DGODU/046412024
suscrito por Carlos Alberto Gómez Hernández, Director General de Obras y Desarrollo Urbano
Documento con el que se advierte las acciones emprendidas para la atención al Punto de
Acuerdo que nos ocupa,

Aunado a lo anterior, agradeceré comunicar al presidente de la Mesa Directiva del Congreso de
la Ciudad de México, las acciones realizadas por este Órgano Político Administrativo, y
consecuentemente el cumplimiento de la proposición con Punto de Acuerdo, para los efectos
legales a que haya lugar.

Lo anterior, en cumplimiento a lo establecido en el Numeral 2, Apartado A del Artículo 34 de la
Constitución Política de la Ciudad de México y al Artículo 21 dela Ley Orgánica del Congreso
de la Ciudad de México y, en el artículo 71 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de
México; artículo 20, fracción Vl del Manual de Organización de la Alcaldía.

Sin otro particular, le envío un saludo
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DIRECTORA GENERAL JURíDICA
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MIRIAM ROSADO GARCIA
DI RECTO RA G EN ERAL J U Rí D I CA
PRESE/VrE

ALCALDíA ÁIVINO OBREGÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO

Ciudad de México a27 de nov¡embre de2024
c DMX/ÁAO/DG O D U t O 464t 2024

Asunto: Se envfa respuesta
del punto de acuerdo

2@24

: , i¡.,,¡'t.. : ,. J" ..:' ..',

<{j

,-.. 
GOAIEFNO D¡ LA- c,uul.!t..::.:triô

En atenciÓn a su oficio No. AAO/DGJ/7I16/2024 Fotio: 4484 Turno: 50, mediante el
cual hace referencia at oficio jG/DGJyEUPA/)1DMX/)tuoo64.17/20i4 de fecha 2
de octubre de 2024, s¿/scrifo por el Lic. Ricardo Evia Ramires, Director General
Jurídico y de Enlace Legistativo en la Secretaria de Gobierno de la c¡i¿ài ie
Méxlco, en el que comunica el punto de acuerdo aprobado el día 24 de septíembre
de 2024, por el Congreso de ta Ciudad de México, mismo que versa sobre lo
siguiente:

Punto de Acuerdo

Tercero. ' El p.leno det Congreso de la Ciudad de México exhorta, cordiat y
respetuosamente, 9 /as Diputadas y Diputados del congreso de Ia ciudad de
Ueyqo' a que"en el marca det análiiis, d'iscusión y 

",p*iui¡on 
del presupøesfo dela Ciudad de México para el eiercicio fiscat 2025, se contempi"n uü" ià,t¡Aupresupuestal qu.e permita que fodas /as demarcaciones territoriates þuedanpaulatinamente hacer la sustitución de tapas y brocales de /os pozos ae vis¡tã, ìas

coladeras del dren.aie, las reiitlas de piso, /as fapas y cotaderaä pluviales de i¡erropor otras hechas de polietiteno o concreto

En atencíón a lo requerido por et pleno det Congreso de ta Ciudad de México, ai
r.e.9p9cto, hago del 

,c,onocim.iento. que el área ãe la Subdírección de Operaó¡On
Hidráulica Alcaldla A.|Laro Obregon, viene real¡zado la susfitución y/o reposiciön de
tapas y brocales, rglllas de piso, asl como fapas y coladeras pliviabá fabricadas
en concreto poliméríco desde et año de 2005.

Calle Canario S/N, Esq. Caile 10, Cot. Tolteca,
Alcaldía Alvaro Obregón, C.p. 01150, Çiuclad de México
Teléfono: 55 5276 6700 Ext. 4500
cârlos. gomez@aao. cdrnx. gob. rnx
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ALCALDÍA ÁUVRNO OBREGÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO

Sin embargo, se seguirá tamaran las medidas correspo ndientes para contar con
recursos para la adquisición de esfos materiales para el ejercicio fiscal2025, con la
finalídad de dar cumplimiento al punto de acuerdo requerido a través del pteno del
Congreso de la Ciudad de México.

Sin otro pafticular por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

D;IRECTOR G DE OBRAS
YDE

LIC. CARL TO GOMEZ HERNÁNDEZ

C.C.P,.Uo. Oraclêla Cruz Mondlol..- olroctofq do Obrââ.- ConoclmlEnto
lno, Oultqvo Homåndoz Floros. . Subdirôotor do OpôEclón Hldráullor, . Conodmlento

Calle Ö¿urario $/N. Esq. Calle 10, Col. Tolieca,
Alcaldía rÏvaro Obregón, C.P. 01150, üirrclad de tultåxico.
Telðfono: 55 5276 0700 Ext. 4500
carloe gomez@aao. crlmx, gob. rirx
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Dip, Martha Soledad Ávila Ventura

Presidenta de la Mèsa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México
Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en

relación a su similar MDPPOPA/CSP/0908/2O24, me permito remitirle para su conocimiento el oficio
ACM/DGJG /A757/2024 de fecha 28 de noviembre de 2A24, signado por el Director GeneralJurídico
y de Gobierno en la Alcaldía de Cuajimalpa de Morelos, Lic. Guillermo Octavio Huerta Ling, mediante

el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Olivia Garza de los Santos y

aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 1.7 de octubre de

2A24, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro partícular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,

El Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
Recibíó:

Hora:

Lic. Jesús Salazar Velázquez

C.c,c,e.p. Lic. Guillermo Octav¡o Huerta L¡ng, Director General Jurldico y de Gob¡erno en la Alcaldía de Cuajimalpa de Morelos. Para su cônoc¡miento.

Actlvldad Nombrê del servldor Públlco CarSo Rrlbrlcâ

validó Llc. tJriel Orozco Hernánde¿ D¡rector de Enlace, Anál¡sis Jurfdicos y Acuerdos
I esislativos \('

Revisó LIc, Nayeli Olai¿ Dfaz subdirectora de Atenclón V segulmlento del Proceso
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AICALDÍA CUAJIMALPA DE MORELOS

DIRECCIÓN GENERAL ]URÍDICA Y DE COBIERNO

CUAJIMALPA
DE MORELOS 2024-2027

Gobierno Humano
Cercano y de Resultados

?. â'\

uc. ¡nsús sAr.AzARvEt Ãzeunz
DrREcroR crnrnal lunfDrco y DE ENracE LEGISIATIvo
Pino Suárez 15, piso 2, colonia Centro, c.p. 06000, CDMX
PRESENTE

Cuajimalpa de Morelos CDMX,28 de noviembrede2024
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ASUNTO: Respuesta a Punto de Acuerdo

Me refiero al oficio SGIDGIyELIPA/CCDMX/11110089.1412024, mediante el cual hace del conocimiento al Mtro.

Carlos Orvañanos Rea, Alcalde en esta demarcación; el Punto de Acuerdo aprobado por el Pleno del Congreso por

el que:

Primero.- EÌ Pleno del Congreso de la Ciudad de México solicita a las Dependencias Públicas del Gobierno
de Ia Ciudad de México, incluidos órganos autónomos y desconcentrados, a las alcaldías, a los poderes
legislativo y judicial þminar de color rosa sus monumen.tos y fachadas de edifrcios históricos y de
gobierno durante el mes de octubre.

Sobre el particular informo a usted que esta Autoridad Administrativa tiene contemplado para el próximo año

iluminar de color rosa las fachadas de los monumentos, edificios históricos y de Gobierno durante el mes de

octubre; lo anterior obedece a que el oficio arriba citado fue recibido en esta Alcaldfa el 25 de octubre del2024,

situación que impidió el cumplimiento del Punto de Acuerdo por razones de logfstica.

Sin más por el momento, reciban un cordial saludo.

ATENTAMENTE

HUERTALING
DIRECTORGENERAL luRfDrco Y DE G0BTERNO

c.c.pr Arq. fesrfs Gómez Gómez.- Director General de Obras y Desarrollo Urbano,- pte,

Lic. Guillermo Uriel Robles Martlnez.- Director General de Servicios Urbanos,- pte.

Lic. Manuel Aleiandro Hermosillo Nava.- Secretario Particular del Alcalde,- Folio 370
Consecutivo
*+rDiana

Av. fuárez esq. Av. México s/n Edificio Principal piso 1,

Pueblo San Pedro Cuaiimalpa. C.P. 05000
www.cuaj imalpacdmx gob.mx
55 5814 1100 ext.


